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AL
DEL

MIN,ISTEoRIO DE· LA GUERRA
• ' o

PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS
En considerad6n a 10 solicitado nor el General de

b~1gada Don Mariano Moreno y Alvarez, y de confor
!Uld3;(~ con 10' propuesto po);' la Asamblea de la Real
y MIlitar Orden de San' Hermenegildo,

Vengo ell cOfi'cederle la Gran Orúz de la referida
Ordún ocon la. antigüedad del día dos de febrero del
corriente año, en que cumpli6 la.s condiciones regla-
ment&rias. o .

Dado en Palacio a on'Ce do mavo de mil novecientos
veintid6s. •

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

fOSE M.a DE OLAOU~~FELIÚ

En consideraci6n a los servicios y circunstancias del
{leneral de. brigada, en situiWCión d~ primera reserva,
Don FranCISCO Gimeno y Ballesteros,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
designada prura premiar servicios especiales.

Dado en Palacio a 011'ce do mayo de mU novecientos
wintidós.

ALFONSO
ElMinistro de la Guerra,

. JqSE: M.a· DE OLAGUER-FELIÚ

Vengo en disponer que el General de brigada, 6n si
tuación de primera, Don Eduardo oGonzález de Escan
dón y. García, pase a la, de segunda l'esffi'va, por habor
><,<llilll~Jido el día ,cinco del corriente mes la edad que de
termllla la ley de veintinueve de junio de mil novecien-
tos diez y ocho. '

, Dado en l'alacio a olt~e de mayo de mil novecientos
\'eihtid6s.

. ALFONSO
~l Mlnlstr<s de la Guerra,

JOSE. M.ª DE OLAGUEn-FeLIÚ

, V~ngo en disponer que el Ge~el'al de brigada, en si
l;;taCl6n de pnmer¡t resea:vl1., Don Mariano Domingo y
lu~mero, pase a la de segunda reserva, por haber cum
plido el dla seis del C9rriente mes la edad que deter-

mi111& la .ley de veintinue,e de junio de mil novecientos
diez y ocho. '

Dado en Pálacio a on'Cc de mayo de mil novecientos
veiontid6s.

ALFONSO
El Ministro de la Guirra,

JOSE M.l! DE OLAOUEn-PELlú

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército, en
sitll~_ci6il deoopl'imerD. reserva, Don. Eduardo Bútler y
Glltwrrez, pase a la de segullCla reserva, por habeI
cumplido el día ocho del corriente mes la eelad que
det.el'mina la ley de 29 de junio de mil nov-ccientos diez
y ocho. . .

Dado ,en Palacio a once do mayo de mil no'Vecientos
veintid6s. . '

ALJ?ONSO
El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a DE OLAGUER;FELÜí'

Con arreglo a 10 que determina Mli decrejo de diez y
seis de agosto del año anterici'f', refrendado por el Mi
nistro de Hruc.ienda, a prqpuesta del de la Guerra y 'de
aJ/Juerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Thn'üstro de la Gue
rra' para. que por el ""("I,,¡icio .de Av1acIón se adquiera,
POlI' gcsti6n élltrccta, el llluterüil que necesite, con cargo
a los fondos que se consignen en elopróximo ejercicio
de mil novecientos '1'eilltidós-veintitrós.

Dudo \3n Palacio a OD'"e dO! mayo de mil ,novecientos
veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a DE OLAouEn-FELIÚ
, o

REALES ORDENES

Subsecretarla
COMISIONES

Circular. Excmo. Sr.: Como resultado del concurso
anunci!lido por real orden 'circular de 13 de' febrero úl
timo (D. O. núm. 36) .. co,n a,l:1reglo. a lo que se precep
túa en la de 29. 'de diciembre de 1920 (C. L. nmnero
589), rp,odificada por otra real orden cir<:ular de 11 de
febrero de 1922 (D. O. núm. 35), el I{ay (q. D. g.) ha.
tenido a bienconferi~ a los; jefes y oficiales, con apti-
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OLAGUER-FEIJd

Supremo .de Guerra y

tud acreditada en la Escuela Superior de Guerra,. que
figuran en la siguiente relación, que principia con el te
niente coronel de Estado Mayor D..Emilio Toro Vila y
termina con el capitán' de Ingenieros D. Santiago Nore-'
ña Echeverría una comisión del servicio para el ~xtrat'l

jero, de un 'año de d.uración" en las nacione¡s que en ltt
relación' se expresan. al objeto de perfeccionarse en el
idioma c1,lr,sado en' dicha Escuela, mstos jefes< y o:!!gil;l,les
percibirán 'duranié él ti~mIJO que:dure la .comisión que
se les' confier.e, .además de tod9S lo.s d,evengQ:ll' qu~ por

.J~(i:n de ~¡;¡ empleo, antlgüedacl, ,PJe~ti~,o ~ ~itus:ci(1n,
les eor~poit1da y con. cargo al t:apituló tercero, al'
ticu~o un~co de lll, Se~~~;tn cuarta del presupuesto, una
.gra.tí1ic~~ m~nsual de mil pesetas más; los viátteos
reglamentarios, por los recorridos que efectuen en 19s
viajes de ida y regre,so a las, 'capitales de las naciones

--"en pe"Vl\11 ll. residir, .con arreglo .?- lo que se dispone;
]/; Vlll.jlifitlO po.!' territorio nacional, por cuenta del Es
tado, .

Es asimismo la voluntad de S. M.· que é$tos jéfes y
. oficiilJ:es se presenten¡,' antes de emprender su comisión,
en el Estado Mayor Central, al objeto de recibir del
General Jefe de este Centro. las instrucciones que tenga
a bien -comunicarles.

De :real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectqs. Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid 11 de mayo de 1922.

OUGUER-FELlú

Sentlr•••

Relaci6n que 88· cita

Estado Mayor, teniente coronel, D. Emilio Toro Vila,
Alemania y Francia.

Estado Mayor, comandante, D. Mariane Sancho Beltran,
Alemania. -

Estado Mayol", comandante, D. Lucas Cebreiros Curie
ses, Alemania' y Francia.

Estado M?-yor, comandante, D. NicoláS! Benavides Moro,
Argelia.

Estado Mayor, comandante, D. José Billón Estelrich.
Inglaterl'a y Francia.

Infantería, comandante;, D. ClaudioTemprano Domin~
go, Francia.

~nfantería" comandante, D. José Candeira Sestelo, In-
, glaterra y Francia. . .

Caballería, teniente corOEel. .D. Elís;eo Sanz Balza, Fr;m-
cia.

Artillería, capitán, D. Ramón Climent y Vela, Portugal
• y Francia.
Ingenieros, e capitán, D. Santiago Noreña :E;cheverría.

Inglat~rra.

Madrid 11 de mayo de 1922.-0Jaguer-Felíú.

" .
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido' a bien
nombrar ayudante de 'campo del Gene¡ral de la·· octava
división D. Francisco Sállchez 1IIanjón y del Busto,
al comandante de InfanteJ:ía D. José de Olañeta y
Vera, actualmente disponible en esa región;,

De real orden lo digo a v. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. J\fadrid 11 de mayo de 1922., .

ÓUGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de. la .cuarta región.
Señor Interventor civil de Gnena y Marina y del Pro·

tectorado en Marruecos. _

EXClllO. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha tenido a bien
. nombrar ayudante de campo del General de división

lJ. César Aguado y Guerra, Gobernador milita,r de Bar
celona, al toniente 'corenel de Infantería D. Jorge Vi
I1al1lidG Salinero, act1{ulmel1te destinado e11 el rr.gil1li0n
tú (~e tnfanteria Mah6n n(tl11. 63.

De real orden lo digo a V. E. para su conocirnicuto

y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos~
años. Madrid 11 de mayo de 1922.

: ' OLAGUER-FELIt1·
.Q,l

Señor Capitán general de la cu,airta región. t~

Señores Capitán general de Baleares e Interventor c.i.- l~
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma-
rruecos. '

MATRIMONios

Ex'Cmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por' el co'
mandante de Estado Maiyor D. Luis Toribio Larraza··
bal, profesor auxiliar de la Escuela Superíol' dte Guerra1
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese:
Consejo SupI'emo, se ha S0rvido concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Basilisa Pire Gareía.

De ,real orden ro digo a V. E. para sil 'Conocimiento
y d~n1is efectqs. DiOS gnaXdo a V. E. muchos años•
Madrid 11 de 11l.ayode 1922.

Sefior Presidente del Consejo

Marina.
Señor' Capitán' general de la primera región.-

RESERVA

Cirm¿lar. Excmo. Sr.: CiJll arl'oglo al lo dispuesto
en el 'l'eal decreto de 15 de marzo del corriente año
(D. O.' núm. 61), 'por el que se concede el pase a la
situación d'@ primera reserva, 'Voluntariamente, al Ge
nerail. . de brigaaa D. Eulogio Quintana, y Duque, y de
acuerdo con, lo informado por el Consejo Supremo ele
Guerra}' Marina, eJ. Rey (q. D. g.) l1a tenido a bien
resolver que el referido Gene1'.a1, C{)ll ;rcsidencia en
csta C-ort-e, per'Ciba desd*, su pase :1 dicha situaeión·
los 90 cénUmos de 12.000 pesetas, o sean 900 pesetas
mensuales, conforme a lo pTeccptuado en. la real orden
circular de 20 de agostú de 1921 (D. O. núm. 184).

De real orden'Io digo a V. E. lHu'asu conocimientcr
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos :¡ños.
Mad'l'id 11 de mayo de 1922.

ÜLAGUER-FELlÚ

Señor••.

/

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a; lo solicitado por el Ge-,
neraI de· brigada, en situación de primera reSOl·va,
D. Adolfo Pocurull y Aguado, E"l Rey (q. D. g.) ha ten~
do a bien autol'izarle para que fije Hl residencia en
Mcoy (Alicante).. .' .
. De real orden lo digo a V. E. para su 'CQUOClmle21tO'
y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Mad;rid. 11 de mayo de 1922.

OuooER·FELld

Señor Capit.án general de la tercera ;región.
Señor Interventor civil de Gue¡rra y Marina y' del Pro

tectorado ~n J'.I,arruecos.

Negociado de asuntos de Marruecos

DESAPARECIDOS

Excmo. Sr.: En vi~ta de la instancia promovida pur'
D. Pedro Manuel Camino y López, vecino. de esta Corte;
padre ,del teniente de Infantería del 'Grupo de fuerzas
regulares indígenas de Mülilla núm. 2, D~ Vicente Carnino
L6pez. dacIo de baja el 19 de ,julio últÍlno (D. O. nú
me,ro 158), en s(¡plica de que qneele sin' efecto éstJ)" el
Rey (q. D. g.), teni~ndo en cuel'lta que no se han cum
plido todas las formalidades legales recordadt~s en ,la
real orden de 26 ele agosto gj1~u¡e'mte (C.!'. núm. 378h
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y ser caso análogo al resuelto por real ord~n de 27 de
febrero próximo pasado (D. O. núm. 48)., se ha servido
disponer que, ínterin no se dé cumplimiento a lo or
denado en los artlícculos 89 ó 90 de la l¡ey del registro
civil de 17 die junio de '1870, o pase el tiempo fijado
por la real orden de 26 de julio de 1884 (C.. L. nú
mero 255), el expresado oficial deberá S\llr alta en la
relación de desaparecidos, réclamándose por el cuerpo
a que pertenecía lQs sueldos cOrl~espondientes desde'
su desaparici6n, con arreglo al real decreto de 30 de
n~viembre pasado (D. O. núm. 268), que' hizo exten
SIVOS los preceptos del de 20 de agosto. anterior
(.C. L. núm. 360), a los desaparecidos en Abarrán (Me
lIna), hasta que. según lo anteriormente di~uesto sea
dado de J5ája en el Ejéréito, en .cuyo momento se 'hará
l~ liquida.ci~n que previene la real orden de 30 de sep
tIembre ultImo (C. L. nÚIn. 477), abonándose los suel
dos a quien tenga derecho a ello, con arreglo a las
disposiciones citadas y real orden de 5 del mes actual
(D. O. núm. lOS). '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 11 de mayo de 1922. .

: OLAGUER-FELlÚ

Señor AltOl Comisario de España en Marruecos.

señores Capitán general de la primera región, Coman
dante general de Melilla e Interventor civil' 'de Gue-
rra y, Marina y del Protectorado en Marruecos.

DESTINOS

Sel'mo. Sr.: Visto el concurso anull'ciado por l'ea1Jr
den de 7 elel mes próximo pasado (D. O. núm. 81),
para proveer una vacante de Juez permanente de cau
sas en esa región, 'Ci1 Rey (q. D. g.r se ha servido
designar. para ocuparla al comandante de Infa.nrer1a 'don
Leopoldo Uribe Uribe, de la 'caja de Motril núm. 3'1.

De real orden 10 d:igo a V. ,A. R. para su conocimi.en
to y demásefecotos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 11 de mayo de 1922.

JOSE M.a; DE OLAOUJm-PELifi
Sefior Capitán general oe la segunda región.
Señor Interventor civil ele Guerra y Marina y del Pro

tectorado en. .Mari'uecos.

Excm:>. 'Sr.: En vista del coneurso anunciado por
real orden circular de 7 del mes próximo pasado
(D. O. núm. 81), para provee.r una va:cante de teniente
de Inf.antería que existe en el bata1l6n ele Instrucción,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien designar para ocu
parla al de dicho empleo y Arma D. José Cosidó Cantó,
del 'Grupo de Fuerzas regulares indígenas de Melilla
núm. 2. '

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y 'demás efectos. Dios guarde a ·V. E. muchos años.
Madrid 11 de mayo de 1922.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme 'COn' 10 propuesto por el C{)
mandante general de ('.auta en 29 de abril próximo pa
~ado, el ,Rey (q. p. g.) ha }enido a. bien disponer que
E1 soldauo FrancIsco Garcm Exp6slto, cause baja en
el Grupo de Fuerzas regulares indígenas de Cenia nÜ
m~ro ~, y alta en el il'Ogimiento de Infantería SanaUo
llum. 69, cuerpo de su proceden'Cia;
. De r~al o.rden 10 ~igo a V. E. para su conocimieJllo

J de:mas electos. DlOS guq,rdo a V. E. muchos añoRo
Madrid' 11 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Alto Comisario de España en l\f.arruecos.

Señ.Ol:es Comandante. general de Ceuta e Illtenentor.
clvll de Guerra y Marina y del Protectorado en 1\la-
l'ruecos. ), .

-'---------~"'......._-----
Sección de Intantería

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la prqpuesta de ascenso
que V. K curRó a este Ministerio ''!'On escrito de 4 del
mes actual, formulad,a, a favor dél SLtlXliicial de 'COlll
plemento, con destino'en d l'egim:iento de Infantci'Í[l
Al~lansa núm. 18, D. José.. MaJ.'Ía Mal'tíAlVarez Cam
pana; teniendo en, cuenta quóJ ha sido cOll'ceptuado'aptü
p.ara el asccnso y. lo preceptuado en las reales órdenes
cJl:culares de 27 de diciembre df) 1919 (C. L. núm. 489)
y .21 ele octubre último (D. O. núm. 236), el Rey (que
Dios guarde) se ha 'servido aprobar la referida pro
pUlesta y conceder el empleo de alférez dCi complemen
to. dcl Arma de Infantería 'al eitildo suJXlficlal, asig
nandose1e en .el que se le confiere la antigüedad d",
esta fecha, y quedan~o afecto al mencionado cuerpo.

De real orden lo dIgO a V. E.' para su conocimiento
y del~lás efectos. Dios gua'r·,de .. a V.' Ji:. muchos años.
.Madl'ld 11 cJf: mayo de 1922.

()¡'AGUBR-FlI:Lld

Sefior Cal)itán general de la ,cuarta regi611..
I

Sefio!' Interventor civil de lhle'rra y Marina y del Pro
tectorado en MarrueGos.

OLAGUER-FELDi

Señorc..s Capitán genehf ele- la primera 'legi6n y Co
mandante general de lVIelilla.

Señor Interventor civil de Guorra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

EMPLEOS HONORIFICOS

Circula?'. Excmo. Sr: Vistas las insta.tlcias promo
vida:s por los oficiales (K Ro), retirados por Guerra, con
arreglo' a la ley elo 8 de enero ele 1902 (O. L. núm. 26),
a que se ;1'e11'e,re la siguiente relUición, que comprende
seis a1f.óI'ccesy. pJ:incipia con p. Saturio ]'erllánc1ez
Ruiz y tc,rm,inaClCin D. 4,ntoüio. .liIonge Andrés. en sú
plica c'\e que se les coIl:cNla le1 empleo honorífico supe"
dor inmoeliato; el Rey (q D. g.) se ha s~vldo O'Jncq.
derles el de teniente honorífico CJUiO les corresponde, por
reuuir las ,condiciones que determina el pá.rrafo 9.° del,
aparfado ,e} de la base. cdaya elo la ley de 29 de junto'
de 1918 (O. 1,. núm. 169} , COll la autigited:ad de la fe
cha, de la expresada ley, scgún. 10 prevenido en la real
orden cil1oulaJ: d'e 20 ,de Diciembre .de di,cho aun
(O. L. núm. 348) y efectivid,lc1 de la de esta soberana
dis-posición, a los efectos .do permanencia ,en el empleo
que se les confiere. ,

De real orden lo digo a V. :m. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde a V. E. ll,l,uchos años.
Madt!el 8 de mayo de 1922.

e , OLAGuER-FEw1
Seuor ...

_ Relación q1U3 se cita
D. Satul'io FerÍlández Ruiz, dei la primera región
» Valero Hodnlfo Larrnga. íclem.
» Federico Oltra, Benav'ente, de la tercera..
'» Fr.ancisoo Moscoso Aralmetes, de la pnmera.
» Francisco Gelab€rt Cabrer'a, ele la tercera.
» Antonio Monge Andrés, de la primera.

Madrid 8 'ele mayo de, 1922..-Qlagu,er Feliú.

._------------
Sección de Ingenieros

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el empleo de suboficial de complemento del ctlerpo,>de
Ingenieros,' a los sargentos del segundo regimiento dl~'
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Relaci{j¡¡, !f/Uf :re cita

Ramón Aguirre y Ortiz.
Luis Escrivá de RomallÍ.·

'., .:E1nrique de Parrella Y' Conde.
.: ,:.. ,Manuel González deCos.
': . ".Eugenio Hérnán Gómez De6.
Madrid 9 de mayo de 1922.-0iaguer-Fcliú.

Señor Capitán general de,la primera región.

Señor Interventor civil de -Gu!?rra. y Marina y del Pro
t:octorado en lIfarrUiecos.

Zapadores Minadores qUe figuran en la siguiente rela,. t:r:mllo de carretera, comprendido entre la de Jaca a
ción, acogidos a los henefi'Cios del capítulo XX de la El Grado y. el río Gállego, que forma parte del trozo
vige~te ley de reclutamiento, que han sido conc;eptua- ,primero de la carretera de la estación férrea de Sabifta
dos aptos para el ascenso y rOUllen las 'l,;ondlCiones i nigo a la Hivera de Fiscal (Huesca), cuyo trazado ha
que, determinan el apartade 20 de la real orde'!l circu- _¡ sido estudhLdo en la Conrlsión' mixta do J!'omento y Gue
lar de 27 de diciemhre .de 1919 (C: L. núm. 489) y la ! rra, en vÍl;tud de la real orden de este MInisterio, .fe
de .21 de octubre último (D. O. núm. _236). l' 'eha 28 de agosto de 1916, el Hey (q. D. g.), de acuer-

De real orden lo digo a V. E. para "su conocimiento do con lo informado por el Estado Mayor Central del
:r dewás efectos. Dios gnalJe a V. E.· muchos afias. " :Bljército, y por lo que afecta a los intereses de la de-
l\:Iadrid 9 de mayo de 1922. detensa nacional, ha tenido a bien al)robar dicho estu-

OLAGUER-FEL1Ú (lio por 'cumplir In nueva trazn. propuesta para el re-
:1' ferido tl'al1l0 las condiciones íi;jadüs en el acta subs-

crita por diicha Comisi6n en 12 de mayo de 1918 y
apl'ohada en ·.7 de septiembre 'siguiente.

De real orden lo digo a V. E. pal'a su conocimiento
.y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos au')s.
Madrid 9 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELl(i

SeñW' Capitán g'enor!ul de la q1.Unta rebri6n:
Señor General Jefe del Estado Máyor .Central del

Ejército.

ZONA.MILITAR·,DE COSTAS Y FRONTERAS

.' Excmo. ·Sr.: Exanrlnado el proyecto. que V.E. cursó
a este Ministerio en 18 de marzo Últllllo, referente al

. li)xcmo. Sr.: Con esta fecha digo al señor Ministro de.
'Fomento lo siguiente: '. .

«Exllminado el 'proyecto. el~ mll<'llf; emba~'C;3:der-o. de MI
rasol en Ribadeo (Lugo), que V. E. remItlO a mforme
de éste Jmnistcrio en 21 de ener'O último, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido d~SR?ner re mal·jfiesto a
V. E. ·que por lo que afe,cta a los llliJe:r:eses ,de la d?Ien
SR nacional puede llevarse a a cabo la eJecnclón ?e dIchas
obras con sujeción 'al referido estw.lio Y con l~ lllterven
ci6n elel ramo de Guerra, que preceptúa e]arhcu~o15 elel
reglamento de zona· militar de costas y frontera:;;, de. 14
cUc.Jembre de 1916 (C" I,. núm. 269), la cual. sera eJe~<o
cida por Un jefe TI oficial de la Comandancl~ .cle I!lge
n10ros de La Coruña que proponga a este Jl,IIl1l?tcrlo el
Capitán general de la región, a cuyo efl¡(~to .Y. a lps del
artículo 37 {1{l1 expresado rE1glamento s~ ra.(;Jhtara .a la
expresada 'dependencia ¡para constan9llJ. ?n la mIsma
copia de las hojas de planos, y se da;ra aVISO a la auto
ridad militar de la ylaza ,elo la fe,cha en que ,sean ter-
;min,adas las expresadas obras. ... .

De real orc1:en lo traslaelo a V. E. paTa su ro1!OCl
miento. Dios guarde a V. E. .muchos años~ MadrId 9

.de mayo ele 1~22. ,
Or,AGUER-FELIú,

Señor Capitán general de la octava. región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al 'Señor Mini::¡tro
ele l¡'omento lo sigüiente;

«Examinada el expediente y proyecto .relativos a, la
autorización solicitada 1)01' doña Elisa Zulaica sobre
abastecimiento ele aguas potables en el puerto elel Fe
1'1'01 (Coruña), documentos que V. E. remitió a infor
me de este :Ministerio en 9 de febrero último, el Rey

.(q. D. g.) se ha, servido disponer se manifieste a V. E.
1 qlH', por lo que afecta a los intereses de la defensa na-

I 'Gional, puede accederse a lo solicitado y autorizarse
la ejecución. ele las obras 'consiguientes, sin interven-

I
c.'ión del ramo de GueriJ'a, Siel.Jl1n--e que Sl) ajuste a lo
propuesto en el referido eshIdio, dol, cu,al y con arreglo
zona militar ele costas y frontera,,; de 14 ele diciembre de
a ]:0 l)receptnado Olí el artículo 37 del reglxlllcnto de
1916 {(jo L. núm. 269), se facilitará a la Comandancia
de Ingenieros dp la 'Ba.se Naval del Fenal para cons~

tanda en la misma, copia de las hojas de planos, q~le
daJ1(lo obligado el concesionario a dar 'Cuenta del prlll-·.
ei11io y ierminaoi6n de dichas obras y a pernrltir que su
al)l'Ovechanrlento {) deshllcci6n .pu;eda realizuTse en todo
momento sin que los propietarios tengan derecho a in
demnización alguna miando los intereses de la defensa
así lo exijan, y sean reqtleridos para ello por la au-
tortdaet militar cm;npetcnte». .

De real orden lo traslaelo a· V. E. para su ,oonOCl
mi<onto. Dios gnarde 'a V. E. muchos años. .Madrid \}

'de mayo de 1922. .
OLÁGUEU-FELlÚ .

Señor Capitán general de la .octava regióll:

REEMPLAZO

.MATERIAL DE INGENIEROS

.' Ex~mo. Sr.: En vista dol escrito que, en. cumpli
miento· de 10 prevenida en' las reales 6rdenes. CIrculares
de 14 de enero de 1918 (C. L. núm. 19) y 3 de. f~ll)l'eJ:o
último (D. Q. núm. ~8), dirigi6 Y. E. ,a ~ste 1'1111'[ste;:10
en 24 de abril próxun? pasad?, acompann.n.do acta elel "
n'conocimiento facultatJ.vo sufndo por el tel1lente de 11:
geniül'os (E. R) D. A.m~deo Heredero Estatu?t, de~tl~
11"elo en el",marto r<'gll111cnto de Zllpadores MUladares,
eí'Rey·(q. D. g.).so ha servido confirmar la'decla,ra:
c1ón proYisional de reemplazo :po~ en~ermo he?ha Y~I'
V. E. del citado oficial, con res1dencIa en esa cc,PI
tal a partir del 24 de ahril próxÍl~o rasado, con arre
gld a lo prevenido en l~ ins~ru9cJ0n.es al~roh~e~as p~r
real orden circular de 1) ,de ~un~~ de 190D (C. L. l~U
mero 101) v no serie deaphcac10n la de 14 de cnoro
de 1918 (Ó:L. núm. 19). . .

De reaÍ orden lo digo a V. E. para su conoClm1~nto
:r demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos al1t);>·
Madrid 9 de mayo -de 1822. _

OLAGUER-FELlU' ,

Señor Capitán g(merál de In. !Cu,arta región.
Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

-rectorado en Ma¡;ruecos.

.OLAGUER-FELIÚ

Sefi~r Capitán general de la primera región.
Señor Interventor civil de' Guurra y Marina y del Pro
~t~rado en Marruecos.,

Excmo. Sr.: Exanrlnado el presupuesto para la re
composición de la bomba elevadora de agun. del cuar
tei provisional del SEgundo .regimiento ele Artillería
pesada, en }a plaza de .1\Iédda, que cursó V. E. n. estc
Ministerio con escrIto de 7 {lel mos p1~óximo pasado,
f-l Rey (q. D. g.) ha tcnido a bien aprobarlo y auto
rizar la ejecución p()l; gesti6n directa de las obras que
úoinpr-énde, por h.allarse :incluídas en e; caso primero
del artículo 56 de la lev' ele Administración y Conía
.bilidad de la Hacienda pública de 1.0 de julio de 1911
{U. L. núm. 128); siendo cargo su importe, q~¡~ a~
ciende ¿; la cantidRll de 750 pesetas, a la dotaclOn <lo
los "Ser,idos de Ingenieros». . . .

De roal orden lo digo a V. E. para .su conOCJmHmto
V deniá;,; ·e.fectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
'Kradrid 9 de mayo de. 1922.
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ESTADO CIVIL

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO.

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.). de ac.uerdo con lo
propuesto por la Asamblea do la Re.al y Militar Orden
de San IIormcnegildo, se ha· d,ignado conceder a los
J·efes y oficiale.s ,de la Armada comprendidos ,en la. si
guiente relación, que da principio con D. Juan José
Díaz Escribano y termina con D. Gonzalo Jiménez de
la lJ;spada y Fernández ote León, las pensiones en las·
oCQndecoracion6S de la,referida Orden. que se expresan,
con la antigüedad y el! las vacantes que a cada uno se
señala. en' el ,(Xmcepw de, que los agracü¡,dos con placa
que disfruten pensi6n de cruz, -deben c'CSar en el per
cibo de. ésta por :fin del mes de la antigüedada. aquéll¡a
señalada., con arreglo a los artí'Cu1Qs 13. Y 24 del l'\Cg1a
mento, reintegrando, en su caso, la;; nJensnaliuadcs pos
teriores que- hubiesen percIbido, contra lo dispucstn en
el artículo t'ercero de la real orden !de 8 de julio de
1918 (O. L. núm. 178).· .

De. real orden lo dIgo a V.E. para su conocimiento
y demás efecros. Dios guarde a V. E, muchos aftoso
Madrid 9 de ¡naya de 1922.

OUGUER-FELlÚ

Señor Pre$idente del Consejo Supremo de Gner-ra y
Marina.

OLAGUlill-FELlÚ

Señor Capitán general. de la primera región.

Señor Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. '

" do .. apellido del que insta es el de «González», de que
queda. hecho mérito, así como en este sentido han
sido rectificados sus antecedentes d~ quintas; el Rey
(q. D. g.), de ,acuerdo .con lo informado por el Consejo
Supremo de· Guerra y Marina, y con arreglo a lo dis
puesto en la real orden circular de 25 de septiemIt.--e
de 1878 (C. L. n(un. 288), s.e ha servido acceder a lo
solicitado, ;dis'poniendo sea rectificada la documenta
ci6n militar del recurrente, consignándole el segundo
apellido «González» que es e verdadero y de derecho
le corresponde.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio/il guarde a V. E. - muchos años.
Madrid 9 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor -Capitán general ds la octava; regi6n.
Señor General Jefe do! Est;ttlo Mayor Cent.ral del l<.ijér

~to.

Excmo. Sr.: Con esta fecha dig,) al' señor Ministro de
Fomento lp siguient0: .. .

«Examinado el p['f.);¡:ecto de camillo vecinal üe La
Ft\Cllte de Romero, pU'2blos' de Vilal' do Cal:¡, Fernandl
nos, Bargeles, Tour6.<:;, Avilleiros, Mugeimes, Cados, Pi
noy, Sal'! Miguel, terminando en el1)U0ute sobre el arro
yo de Tenente (Orense), que V. E. reanitió a informe
(le este Iv!inisrol'io en 30 de agosto último, el Rey (que
Dios gua;l.'de), del acuerdo 'con lo informado.por el Esta
diO ]\fa.yor Central del Ejército, se ha servido d'isponer
se manifieste a V. E. que 1)01' lo que afecta a los iil
tereses de la defensa nacional, puedJe llevarse a cabo la
con.strucGi6n de dicha VlB. de comU1lÍc1\¡clión sin :inter
v:eI).ct6)). diel !l:amo de Gaerra, siempl~ que ,se ajuste a
10 propuesto por el referido estudio, del cual, y con arre··
glo a lo pre:ceptuado 'an el artículo 37 d'€:l reglamento
de zona militar de costas y fronteras. de 14 de di
dembre de 1916 (O. L. nú111. 269), se facilitará a la 00
madlUlcl.a de Ingenieros de Vigo, para .constlmcll1 en
In, misma, copia die la 1.10.1a de planos relativa al tra
zadio Yl)críil longituc1in;al y se dará a\'iso a la autoridad
militar de la plaza de la fecha en que sean te¡eminfcdas
ln.s eXlm:;sadas obras)} -

De real orden lo trasbdo a V. E. l)ara ?'in mnoci
m,iento. Dios guarde· a V. E. muchos años. IIfad.rid 9
de maYG de 1922.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida ~r. el sol
dado exceptuado del servicio activo, afecto a la zona
de reclutamiento y J:'eserva de Toledo núm. 2, y residen
te en Almoróx (Toledo), Jorge Anta González, en sú·
plica de rectificación de segundo apellido .en su docu
mentación militar, en el sentido de ser el que queda
expresado,· en vez del de «Obelar», ·con que -figura; te
niendo en cuenta que de la copia del acta de inscripción
de nacimiento que acompaiía a su demanda 3' demás
documentos aportad~.s al efecto. resulta que el' segun-

Relacion ((/U~ /fe cita

antigüedad a .aquélla señalada, con 'arreglo a los artlcu
los 13 y 24 del reglamento, reintegrando, en S"Ui ca~o, las
mensualidades posteriores que hubiesen percibido ~~
tra. lo ·dispuesto en el artículo tercero de la real orden
(Le 8 de julio ·de 1918 (O. L, núlIli. 178).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos .años.
.M:aclt'id 9 ;d.G mayo de 1922,·

Señor ...

Maddd 9 de mayo de !922. .

Oircil1ar. Excmo. Sr: El ~y (q. D. g.), de a~·ll,Bl;d:o
con lo informado por la As,amblea del ia Heal y Militar
Ord~n ·de Sa,n Hm:menegildlo, 138 ha dignadO' 'ooncedor ,a
los Jefes y Oficiales del Ejército iC0111'PIlCndidos Bnla SI
guiente relación, que da principi9 ron D. Rafael Alfon
so de Villag6m¡ez y Núñez, y termina con D. Ca:r:los
Grij,a1bo Martínez Las cOllLieuoraciones de la referlda
Orden qU€I se expi-esan, con la antigüeda.d.: 'que re.spec~'
tivamente se les señala, en el c.Qllcepto ele que los agra~
dad\:lS con. la plaea que disfruten pellsión deeruz, de
ben cesar en el pett'cibo de ésta, por :fin del mes ele la

. ... -~

Oondecora· A NTIOÜEDAD
Cuerpos Empleos NOMBRES cloneS ., .-

Dia :Mes Año.
--~---- - - -

General • • '~ ........ ti ........ ~ .... Capitán fragata. D.Juan José Dfaz Escribano~ •••.• , ...•••• Placa •••• 7 abril .. ,,<l •••• 19 Z1
Idem .••.•• , ••..••••• , •• Otro ...... it .. ~ •• » José Luis Coloma Pc?l'ez •.•••• ~ •••.•••• Idem .•.• 19 diciembre ••. 1921

Administrativo •••• ' .•••. Comisario I..... » Manuel González Piñeiro .••.••••••••.• I(¡em .••. 1<' septiembre•• 1921
Jurídico ................. Aud. general.. » Cristób~J del Castillo y Estrada, ..••.•• Idem ••• , 21 diciembre••• 1921

General.......... ...... Cap. corbeta •.. , » Francisco Gil de Sola y Bansá•. ~""" Cruz •.•. 27 marzo ..........' 19 21
Idem .. & ............. 'J .. i .......... Otro •.. ', •••. ,» Fernando pelgado Otaolaurruchl •••.•. Idem .••. 9 dici~mbre •.. 192I
Idem •••••••.••.•••••.•. Otro .•••..•••• José Maria Lleóde 1bars., .... _.••.••. Idem •••• jO enero ~ f •••• !9l!1

Archivero.......... : •.•• -Oficial 3,0 ••••• ~ Gonzalo Jillléñez de la. Espada' y Fé'r-.

61°ctubre~:~:•llández de León • . •• • •.••.....••.•• jIdem ~.••. 1921

... ? . - - _ .
~~.
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Empleos

j
I
Comandantes

Armas o CuelJlos

1 ---
Pstado Maycr. '" .. T. coronel•..••• D. Rafael Alfonso de Villagómez y Núñez .••..... \ 11. mayo. o.' 1921
Infantería , .. '" Coronel.... •.. »Juan GarcíJ Gón:ez y Caminero.,............ 1.2 dicbre .• o 1921
Idem .... oo.oo oo .. T. coronel ... '.. »Esteban Latnrre Escobar.................. . 21 octubre .. 1921
idem.... Otro..........» Adelfo Rubín de Celis y Vaquerizas ··.... 7 febrtro .. 1922
Iden1 oo OtlO oo »Rafael Fernández L~brer oo oo... 11 idem 1-22
ldem. o•o..... •.. '" Otro o'.. »Rafael Castro Gaubin. . . . .. o........... •.. 14 iJem .. .. 1922
Idem o' ••••••• Comandante »Felipe Strrar:ó Tabares , 3D enero.. 1922
Idem Otro.......... »Brigido García Berroc.l o. •.•.. 1 ftbrero .' 19~2
ldem Capitán »Andrés Martíntz García." '......... 9 enetO, 1922
Idem"........ • ,Otto o...... . .. ~ Marcial Padilla Fcrnández •.• o.••. ' ••.•.• o. 5 febrero.. 1921
Idem Otro »ArnaldoJofre Sastre ~Placa 10 idem 19Z2
fdem ••.... o••••••. " Otro o••••• o... • Ubald} Vegas Gimeno :.................. . ••• \ 19 idem ..•. 1922
Caballería •. • .•.... oCo onel o...... »Pedro de la Cerda y López MolJinedo . • •... • 14 sepbre. .. 1921
dem Capítán oo.. »Isaac Aragón González o...... 11 febrero. o 1922

Arli!le ía••• , •........ T. coronel .0 .•. »Ricardo Gómez Acebo Echevarría .,....... . 16 enero .... 1922
dtm..•• ;..... Comandante.... »César Bordoy Garch o •••••••• 4 nobd::..•. 1921

Ingenieros'.. o • • • • • • • T. cOfOnd -. . . .. »Miguel Domenge Mír . • . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . 11 enFro .•• , 1922
Guardia CiviL ••••.. ~ .¡CJmandante •• »Demetrio Oasacuberta Femá';dez •...... .... 23 febrero . 1922
Idem ..•.•••....•..•. ,Otro "........ »HiRinio Yáñez Salinas .•.•. , . • •• . •... ,.... 8 marzo . •. 1922
Cilr~~ineros Capitán....... » José !laIlcgc Angustina 26 dicbre 1921
I"valtdos .••.••.... , ..Comandante.... »FranCisco Curto Mes'lUero ....•.....••... , 13 febrero .. 1922
Intendencia •••••••..• !Capitán... : . '" »Juan Costant Gá'vez. . • . • . . • . . . . . . . . • . . . . . . . 9 ídem .. o' 1921
Estado Mayor •...... \T. coronel.. .. "Mdnuel God~d. Llopi~ .•..................•. \ 15 odubre •. 1921
Iuem ...• " •.••.•... IOtro ..••.••• ,. »Manuel Moxa Marcmda,...... • \ 25 nobre.... 1920

• ~ Alfonso Montero Mnñoz " . •. . . . . . . . . . . . . . . . 1 tnero.... 1922
» Francisco Rodríguez García , •......• 2 idem . . •. 1922
» Carlos Herbella Zobel .. 4 ídem , 1922
» Angel.Beng0t;chea Menchaca \ 6 ídem.... 1922
» Hernan Cortes Sakzar .. ,. .. .. •........ 18 abril.. . . 1918
» Francisco Bhsco Azcune •.• ; •• , ...• ..•.. 11 sepbre. o, 1919
" Joaquín Rivera Pdstor......... 16 julio 1920
» Ricardo Marzo Pellicer. .... ..•..... .. 21 nübre .• 1920

',. Federico Monge Martín •.••.. " ......•...•.. 25 marzo.,. 1921
» Eduardo Mateo Alfaro :.. . . 6 mayo. 1921
» Eduaréo García Arranz........... . 14\ljunio ..•. 1921
» Juan Montemayor Azpiazu .•........... . . . . . 4 julio ,', . • 1921
» Eduardo ViHarragut Orduña... .. .•... ...•.. 261~icbre • o' 1921
" Enr;que Cerdán Novella ....•.........•. ... 29i~dem ., • 1921
» Francisco Díaz C0l1testi..:. .. .. ........•. 29 11dem •. .. 1921

•• :t Fernando Salazar Bethellcourt , ." ..."~ . . . . ~ 29 idem , 1921

)
, Vicente Bores Romero '. '" 30 ídem 1921
» Emilio Cortés Reyes. . . • . . . .. . .••..•..• ;... 30 idem ••. o 1921
~ Marcial Cagiga'3 Marroquín .. o • • • • • •• :.,.... 3D idem. ., 1921
» Manuel Femándei Sanguino............... •. 3D ídem ••. , 1921
»RafaelLópezAlba......................... 3Didem o., 1921
» Félix Martínez Ouardiola............ ..•.••. . 30 idem ..•. 1921
» Enrique P,¡rdo Molilla C 3D idem 1921
» Antolín Blanco Femández. •..........•..... ruz .••. \ 31 !dtm.... 1921
»' Carlos Borrero y Alvarez M, ndizábal . . . . . . . • . I 31 ldem..... 1921
» Mateo Boch Sánsó .. 31 ídem 1921
7; Andrés Cifre Munar................ 31 idem 1921
» Eduardo Losada Ortega oo..... 31 ídem 1921
» Sabino Osona Román "...... . 31 idem 1921
» Luis Uhler Til.1tanull ' ' , 31 ídem o 1921
» F,ancisco Aguirre Guerrero., ••. ' ~... 1 enuo 1922

Infantería ... " •• " ... Capitán........ »Augusto Comas Delicado ....•.....•. '" .... 7 sepbre•.. )920
Otro.. • .. .. ... »Juan Jurado Ortega ..... o ..... o' ',' .. •• • •• ,.. 13 octubre.. 1920
afro l'" .¡, Juan Fernández Prados. I ••••••••••••• ~. • •• • 13 nobre .. I 1920
Otro.......... »Guí:lermo Ornar Reines. o ••••••••••• ,..... 15 febrero o. 1921
Otro .••... . . .. »Pablo Cayuela Ferreira ; •..', ; : 11 marzo . o', 1921
Otro .••....•-.. »Pompeyo Peremateu Pascual ..•... ',... 9 abril. . . .. 1921
Otro .. ~ . . . .... » Luis Catalán de Ocón y Altarriba ..•.... 13 junio. o., 1921
Otro •...... '.. »Miguel Carlos-Roca Dorda ..... ' ' .. 5 julio ..•.. 1921
Otro .• o••• o... • Vicente Ferrando Cansarás...... 22 dicbre •.. 1921
Jtro . o...... .. "AHonso Morandeira Gonzalbo .. " ,.... . . 22 idem •..• 1921
Otro •.• , ; o • • •• ) Adrieno del Pino Sáinz .....•..... " . . .... . . 28 idem ••.. 1921
Otro .......• , .. »:Roberto Latorre González. • . . . . . .. •........ 30 ¡dem ... o' 1921
Otro -. . . . . . . . •. » Ramón Iglesias López ..•.... . . . . . . . • . . . . . 13 enero. o •• 1922
Qtro .. »Alfredo Hernálldez Sáez 0.... . 2 febrero .. 1922
Teniente" ' •••. »Santiago Ortega de la Cuesta , o. ,. ••••• 18 julio o. o•• 1920
Otro o•. , .• •• •. "Claudio Barrios Rico ..•...•.. o••••••. o.••. ; 24 sepbre.. 1920
Otro. oo••• o.·. »Andrés Arribas ~Iarte o••••.••••••••••••• o•'1 2 ídem. •.. 1921
Otro '1 »Lorenzo Verde Perez., II.,¡ •••••• 26 ídem,., 1921

..
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AftoMesOla --- -
I13 octubre. 1921

El dicbre • 1921
18 enero •• 1922
28 febrero. 19¿2
24 marzo •. 1922
28 abril .•• 1920
28 agosto. 1918

1 julio .•. 1921
31 diébre. 1921

1 enero .• 1922
1 idem .•• 1922
1 ¡dem••• 1922
5 dicbre • 1911

29 idem... 1921
31 ichm... 1921
31 idem ... 1921
31 idem ... 1921
10 enero •. 1922
1 julio .•• 1921

30 dicbre 1921
31 ídem .•. 1921:
31 idem •.• 1921
31 ídem•.. 1921

1 enero •• 1922
1 idem ••. 1922
1 idem ••• 19,22
1 idem..• 1922

'8 nobre •• 1921
1 enero .. 1922
lldem ••• 1922
8 julio ... 1218
Ó id<tn .•• 1921
1 dicbre. 1921
6 idetn ••• 1921

14 idem.•. 1921
1 enero .• 1922
2 idem ... 1922
2 idem •.. 1922

22 idem .•• 1922
16 dicbre • 1921
27 junio:•• 1920

3 nobre .• 1920
28 junio ... 1921
4 enero •• 192.2

22robre .•
1921

30 scpbre • 1921
15 mayo •• 1919
23 llobJe .. 1920

5 febrero. 1922

I
14 enero •• 1922
14 d'icbre 1921

OUGUER-FELItl

ANTIOUEDAD
Condecora-ll=:::::¡::=====

clonesNOMB~ES

D. Camilo Benito Pastor •..•••••. : .• •• •. o. o•••
~ Emilio Fernández LIabayol. ••. .. .•..••••••.
~ Antonio Martínez Armas ••••••...•.•.•• ; . o•.
~ José Gil Torr",ns ......•.•..•..•.•.•..•..••.
» Frdncisco RodJÍguez Escribano ..•...... , " ..
» Manuel Morales Oómez • . ••..••...• ; •.•..
• Cesáreo del Villar y Besada ..• ' •.. , ... , .. . ..
• Ratilón de la Guardia y fernández, •. .., ..•..
J Faustino Oómez Sáez ...•. , •.••• , ••. , ......•
» José Arias Berges .' .. .........•...... . •..
J Luis Lerdo de Tejada y Oancinottoo .. '., ..•.
» Felipe Salazar y Urrizola .
» florencio PJá Zubiri .. , ••.•••...••....•.•.•
» Martín Uzquiauo Leclllrd .•••...• ','" ., ...
» Pedro Díez Cuadrillero. • • . • . • •• '" .•••••••
» Julio Ecija Morales"': . . • • . . • . .• ••••...••••••
» Celedonio Febre1 Contreras •••..•••.••......
» Santiago de Coca y Coca.. • • . .•. • ..•••••••.
» Antopio López San Juan .
» Antonió Entero y Menanz •. 1 •••• ,. > ••••••••

» Antonio Heriz Angula •• ' .••.•... o•.•.•.. ' .
» Miguel Mataix Soler.. . . . • • •. . .••... , .•.....
» Félix Morales Rodríguez .•••••...•.. , .'..... ' ,
» Vicente Aguirre y Verdeguer•..••.••.•.•••• .-.
» Adolfo Cano Orozco ...••••..••..•..•..•...
»0 Rafael Jaimez Medina . ~ ••••... , .•.•. , . . . . . . e
» Luis Mateo Hernándcz •.•.. '" .. .••.•..•..• .ruz •••.
» José tIernández Fernándrz •.•. , .•..• '" .•. ,
» Manuel Martinez Ouillén •....•••••...••...
» Julio de la Peña Cussi •.•.••.. " • . ...•....
» Alfr. do Amigo Oassó ••.•• ~ • . .. • .
}} Emilio Alzugaray Ooicoechea. o •••••••••••••

» Vicente Rodríguez Rodríguez •••••••...•. " •
» ]oaquíq con Fúster •••••••.• " ••.• o••.••.•.
» Emilio Juan López .
» Ramón Taix Atorrasagasli .....•.•..•...•.....
J Luis Piñal Ibáñez .••••..••.•••••.....•. o•••.
» José María de la Torre y García-Rivero .••••• o.
) Pedro Romero Basart. • • • • • • .. . • . • . .• • .••••
» Andrés Luengo Varea •••.••••. , •..•. . •.•.
JO Jesús Oarda Siínchez •.•••.•..•.• 1 • • • •• • •••

» Cándido Díaz Oómcz ,', o ..
» Claudia Camacho Díaz •.. • • • . • • . .• •••.•..•.
J Eustasio Santos Bardana ••••.... o .•••..•.
~ Emilio Marío Valcárcel. " , •....•...• , .... ,.
» Carlos Escostlra Fuentes. . • . . . • . • • • . • • . .. •.
» PaUli¡lO Pérez Migueláñez .•. . . . . . . . . .. . ••••
» Juan Oar cía Rojo .••. , . . •• . .....••.•.•.....
» José Oarda Torices • o •••••••• , •• ,. • •••••••

» Vicente Benitó Medialdea .. o.•••••... " ..•. '
» Carlos OrijalboMartínez •.•... .-.••••..••.•. \

------...:-_-~-..:._~~-
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i I"fu":~:"'=:"" T,"i~: ....i;!) .Ídem............ '" Otro ..•.•: ••.. ,
Idem .••......•.... Otro ..•••••••
Idem .•••....••.. '," • Otro ••••.•.•••
Idem.. ....••.. •.• Otro •.••••.•••
Idem••.• '.', •...•.•.. Alférez ...•....
Caballería, •.• , •..... Comandante •.•
Idem •. : ..•.•..••••. Otro, •••••••••
Idem .••.•••...•.••. Otro •••.••.•••
Idem ••......••••. ~. Otro ••••.•.•.
Idem .••..•••.••.•. Otro •••....•••
Idem o, o o... 10tro .•..• : .•..
Idem , .. , .¡Capitán "
Idem . • ••. '.' .••••..• ,Otro . o.•..••.•
Idem ••.•...•.•.•..• Otro •••..•.•..
Idem o...•.. ·•...•.•• Otro, ..•••••.
Idem Obo ..
Idem ••...•.•.••••.•. Otro •...•.•.
Artillería. . • . . • • . . • • .. Comandante •••
ldem o...•.....•.•• :. Otro •••.••••..
Idem .• ••... ", '" • Otro •.....•.••
Idem ••. •. • ~ •.•.. ,. Otro •••.••..••
ldem •.••• , .. o. o•.. o. Otro •....• ', •••
Idem , .•.• , .• o .'..• o' Otro..•••• o•.•.
Idem ..••.•... o.• , • '. Otro.• o•. , ••••.
Idem • o•..•.....•••• 'I,Otro ..........
Idem o........• , ..•• Otro. o••••••.
Idem ,/capitán. o.•.••.
Idem • • • • • • • . • • • • . • .. Otro •.• o ••• ; ••

ldem ••.• : •.....•••. '] Otro •• • •••.••
Ingenieros ..•.•• •.•• ~omandante....
Idem •.•.••••••••.•• Otro ...••.•••.
Idem •••••••.•••••••• Otro •...•...•.
Idem • • • • . • • • • . . • • . •• Otro •. : ••.••••
Idem__ • . • • . • . . . . . • • •• Otro • o•••.••••
Idem •....•.••..••.•• Otro .•••.•••••
Idem............... Otro ..•••••.••
Idem••••.•••.••..• Otro ••..••• , •.
Guardia Civil. . . . . • . •• Capitán o••••.••
Carabineros •• ' • o. . .• , Otro •••..•...•
Idem •••••• o••••.•.•. Teniente ••.•...
ldem .•••.•••••••..••. Otro •.•••••••.
Idero o ., ••• ¡Otro .• " ••••.•
Idem o•.• , • o••.••.•.. ,Otro • o• • . •• ••
Inválidos. '.' o' •••.•••.• T. corone1. .
JU'ídico : Alid. Brig.Q. ..
Intendencia •...•..... ICapitán .•..••••
Sanidad Militar •..••. '11 Comte. médico
ldem.•••••••..•••.•. Otro •... ó •••••

Oficinas Militares ••... ,Oficial 2.° .•....
ldem ••~ •.••••••..•.. \O,ro .• ,.•.• ~".'

Madrid 9 d~ ¡nayo de 1922. .

Hería, e! situaciólÍ' de reserva', con residencia en esta
Co\eto; padre del teniente del, Grupo de fu¡crr,as regu- ,
lares :indígenas de 'l'etuáll D. José María 'Cetallos Pin,
fallecido en Africa, en súpli'Ca de que a su otro hijo
D. Francisco C.eballOsPin se. le concedan los benefidos
que la legislación vigente otorga para el ingreso y per-

o manencia en las Academias militares, como hermano c.e
militar muerto a consecuencia de enferníedad adquirida
en campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 'Con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
29 del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la
peticIón del recurrente, con arreglo a. lo que precep
t(¡all los ['eales decretos· de 4 de mayo do 1911 (O. L. nú
mero 99) y 19 de agosto de 1914 (O. 1,. núm.. 151).

De rel1.1 orden lo digo 11. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de mayo de 1922.

Sección de InstruccIón ReclutamIento
, Cuerpos dlv~rsos j'

ACADEMIAS
, Excmo,' .Sr.: Vista la instancia pl'Qmovida -por don
Robustiano DebaTIos Avilés, teluente corone). de Caba-

OLAGUER-FELIfi

Sefíor Capitán general de la primera región.

Sefíor Presidente del COlisejo Supremo de Gnerra y
Marina.
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OLAGUER-FELIÚ

Sup!emo de Guerra y.

ASCENSOS
¡

EX6mo. Sr.: En vista de 10 propuesto por el Direc- 1
tor de la Academia de Artillería, e;J. Rey (q. D. g.) ha~

tenido a .bien 'Conceder el émpleo de teniente de di
cho cuerpo a los diez alféreces alumnos comprendi
dos en la siguiente relación, que principia con D. An
tonio Rodríguez Carmona y termina con D. Joaquín
Pomare.s Menéndez, los 'cuales han terminado el plan'
de estudios reglamentario; asignándoseles en el que se
les confiere la antigüedad de lO de abril próximo pa
sado, como preceptúa la real orden circular de 26 de
mayo de 1920 (D. O. núm. 177). Es al mismo tiempo
la voluntad de S. ~. que, CQn arreglo a lo dispuesto
en el inciso cuarto del artículo 14 de las instrucciones
que acomp~ñan al real decreto de 30 de enero de 1918
(C. L. núm. 37), sean intercalados los citados aficia
le;s en la e.scala de su 'Clase entre los de dicho em
pleo que. la mcncionada ,relaciGn expresa.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E..muchos años.
Madrid 11 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señoras Interventor civil de Guerra y Marina y del
Proteetorado en Marruecos y Director de la Acade
mia de Artillería.

Relaei6n que se cita.
D. Antonio Rddríguez Carmona, entre D. Julián Tru

jillo Luis y D. Antonio' Ros Ruiz.
» Fernando Castro Escudero, entre D. Luis Rambaud

Gomá y D. Guíl1ermo Reinlein Calzada.
,» Emilio Her,nández Blanco y D. I!'ernando Navarre

te Nieto, entre D. Ricardo Lanas Carral }f don
Mariano del Prado O'Nei1I; •

» Fernando Dasí Hernández, ~ntre D. Mariano del.
Prado O'Neíll y D. Manuel Emile y González-

. Aguilar._ .
» José Armijo Gallardo, entre· D. Francisco Lanuza

Cano y D. Emilio Alonso Jiménez.
» Alejandro Jaén L6pez, entre D. Emilio Alonso Ji-'

ménez y D. Antonio Rey OrduÍía.'
» Nkolás González-Mariño y del Rey, entm D. Ci

priano Pacheco Morón y D. José Franco Soto.
» José Lezcano Guarinos y D. Joaquín Pomares Me

néndez, entre D. Buenaventura Fontán Cadarso
y D. Juan l\féndez-Vigo y Méndez-Vigo.

Madrid 11 de mayo de 1922.-Olaguer-Feliú.

m6n Peña y Alonso, profesor de dicho Centro, por ha
narse comprendido en el real diecreto de 24 de marzo
de 1915 (C. L. núm. 28).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y ,llemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9, de mayo de 1922.

OLAGUER-FEIJ1í

Señor Capitán general de la séptima reg1.6n.
Señor Direcror de la Academia de Artillería.

MATRIMONIOS

Exomo. Sr.: Conforme con 10 solicital10 por el t<l
niento de 13. Gua.n:lia Civil, ~on destino en la Coman
dancia do Jaén, D. Albl'l'to Blasao Alo:ps('I, el Rey (que
Dio.'l guarde). 4e acuerdo con lo informado por ese
Consejo ,Su:prcnno en 25 del mes próximo pasado, se ha
servido cOllcedm:lo li-cencia pala {l\)).1tra~r matrimdlli@
con Aoña FranCisca 1{ollnin Fuster.

De real orden lo digo a Y. E. para ;su conocimiento
y dl:imás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de mayo de 1922.

Señor Presidente del e Consejo
lIarina.

Señores Dir€':Cl'Qr general d~ la Guardia Civil y Capitán
gener'al de la pJ.'Ímera regi6n. .

Excmo. Sr.: Conforme.con lo solicitado por el alfé
rez del cuer-po de Inválidoo, D. José Caballero Durán,
eil. Rey (q. D. g). de acuerdQ con lo in~ormado llar ese
Consejo Supremo en 27 del mes:pr6xuno pasado, h.a
tenido a bien concederle licencia para contraer matrI-
monio con doña Rosa Silva López.. ..

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELli1

Señor Presidente del Consejo Supremo ,ded Guerra y
Marina.

Sgñor Comandante general 4el Cuerpo y Cuartel de In-
'válidos. .

PASES A OTRAS ARMAS

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

OLAGUER-FELm

Señor Conlandante general de Ceuta.

Señor Director general de 'la Ql~a:rdia Civil.

EX<Jmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el-tenien
te del regimiento de Infantería Serrallo núm. 69, do?'
Joaquín Calvo EscameI:O' ;01 Rey' (q. D. g.) se. ha s.erV1
do disponer que sea e111111J?-adO. d.e la escala de aspIran-
tes a ingr'€SO en la Guardui, C1V11. . .

De reaL orden 10 digo a V. E. para BY conocmnento
v demás efectos. Dios suarde a V. E. muchos años.
1:Iadri~ 9 de mayo de 1922.

Excnm. Sir.: Vista la instancia que V. m. cursó .a
este Ministel'io, promoyida pior el so~da{l¡o dcl 13.0 ~'egl
miento de Artillería ligera, VenanclO Flores MartInez,
en .solicitud de que le sean devue~tas 500 J,>esetas de la.s
1000 que ingres6 para la reducc~6n del tIempo 10 ser
vicio en filas, por ~ tenerco'ncedldos los ~neficlOs d~l
artí,(lIWo 271 de la vigente ley de r~lutamlOnto, e! Rey
(<}. D. g¡.) se ha servido dispr.;nter que id<; las 1.000 pe~e
tas .depositadas en Ia DelegaCI6n lie HfuClenda deJa }}10'
vincia d", Lag,rafio, se devtrelvan 500 iCorres')(?l1dlcntes' a
las. cartas de pago núnl's. 760 y 693 expe(hdas el~ 27
de septiembre de 1920 Y 24 de septlllíIDlbre de 1.921, res-

1geilor•••

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi,
do ,disponer que la real orden circular de 21 de abril
próximo pasado (D. O. ntJ,m. 92), por' la que s~ aprueha
propuesta de destinos de personal del cu*"I'J?o Eclesiásti
co del Ejército, en relación que empiez.a eon el capellán
primero D. Juan Jarr6n González y termina con el ca
pellán segundo D. Vicente Marqllés Polo, se entiend'a
rectificada en el sentido die que el capellán 1Jorimero
D. Juan de Fuentes Cano, p'asa.rá a prestar su\> seirv"Í
cíos al teircer regimiento de Artillería de Montafia, que
dando sin efecto el destino del de igu~ emp~eo D. Sa
turnino Otero Gándara, que continuará en su. actual
éaljgo en los hospitaJes y enfermerías de Melilla.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de mayo de 1922.

DISTINTIVOS

OLAGUER-FELIÚ

Excmo. Sr.: De conformidad con 'lo proP'UI0Sto por
el director de la Academia de Artillería, el Rey (que
Dios gl18,nd¡e) ha tenido a bien ronceder el uso del tUS
tintivo 001 Profesorado al capitán de Artillería D. Ra·
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OLA(lcrnm-F:mt1

Seña,r Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del PrQ-
te'ctorado en Marruecos. .

Excmo Sr.: Vista la.· instancia qae V. ;E. curs6 a
este l\Iinisterio promovida po.r Marí!1 Rabasseda Camps.
vec;:ina de La Sellera (Gerona), en solicitud {le que se

.con~,edall los beneficios deL artículo 273, de la lBY de
reclutamie,nto a su hijo Mariano Ribas. Rabasse.da, sol·
drtdodeL regimiento .de Infantería Asia núm. 55, por
ser tercer hermano, cuyos beneficios le han sido dene
gados por el gobernador ,militar de la citada provincia,'
por no haberlas solicitado dentro del plazo que señala
el artículo 276 de la mencionada ley; considerando que
aún cuando este artícr¡lo dispone que todos los bene'
ficios que la misma ,concede han de solicitarse antes
del &orteo, la real orden de 20 de enero> de 1916
(D. O. núm. 17) otorga iós del 271 solicitados. después
de este acto al soldado Ram6n Buñuel·.Zaera, y que.
en analogtía con lo resuetlto en dicha disposici6n, oeben
cOllCiederse al hijo de la, recurrente, recluta del reem
plazo de 1917, ya que fueron solicitados dentro de los
cinco años, en que arranca el derecho que exige el

Iartículo 25, do la ley de Cont,ahilida,!l de 1.0 de julio
. de 1911 (C. L: núm. 128), que declara la prescip.ci6n de

créditos; el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que

1

al int¡eresado le s.ean aplicados los benefi-cios que pre·
tende y dispo~~r que ~e las 1.000 :t:e~etas depositadas
!Jalia la reducclOn del tIempo dé serVlCl0 en filas, se de
vu,elvan, 500, .,correspondientes a la ca.rta de pago núm. 445,
expedida por la Delegación de Hacienda de" ],a. provincia
de Gerona en 8 de junio de 1918, quedando s-lltisfecho
con las 500 restantes, el total ,die la cuota lJIilitar que
señala el artículo 267 de la referida ley de recluto'l.mien-

Excmo. Sr.: Vista la ins·tancia que V. E. cursó a
este Ministerio, promovida por Emilio Chamorro Estar
r<ma, vecino de esta Corte, calle de San Lorem;o nú
mero 4 en solicitud de que le< ·sean devueltas 750
pesetas' de las 1.000 que ingres6 para la reducción del
tiempo de servicio en mas, de su hijo Lorenzo Cha
morro Peñalba. soldadodiel regimiento del Rey núm. 1,
por .tener concedidos los beneficiosdGl artículo 271 de
la vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. /f') se
ha servido -disponer que de las 1.000 pesetas deposItadas
en la DelegaciÓn de Hacienda dele)" provincia de Madrid,
s-e devuelvan 750 ·correspondientes a las cartas d.e pago
núms. 3.277 y 4.633, expedidas en 29 de enero de 1919
y 29 de septiembre de 1921, quedando> satisfecho con
las 250 restantes, el total de la cuot¡l militar que se
ñaLá el artículo 267 de la referida ley, debiendo percibir
la. indicada suma el individuo que' efectu6 el dep6sito'
o persona apoderaCl.a en forma legal, según dispone el
artículo 470 del reglamento' 'dictado para la ejecuc}6n
de ).a lev de reclutamiento. .

De reil ordeñ lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ~fectos.' Dios guarde a V. E. muchos años.
'Ma.drid 9 de mayo de 1922.

disfrutar por estar hecho el ingreso citado después:
de expirado el plazo que para poder verificarlo otorga
ba la .real orden de 3 de diciembre de 1919 (D. O. nú
mero .263), el Rey (q. D. g;) se ha servidQ repolver.que
se devuelvan las 500 peseta'S ele referenc::ia, las cuales
percibirá el 'individuo que efectu6 el dep6sito o la per
;sona ,apoderada en forma legal, seg'Úll dispone el ar
tículo 470 del reglamento dictado para la ejecución de
la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V~ A. R. para. su conocimiento
y dem(¡s efectos. Dios' guarde. a V. A. Ro muchos años.
Madrid 9 de mayo de 1922.

r JOSE M.a DE QuouER-FEI.:U!
Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Pro-

12 de mayo de 1922--------------------

Sermo..Sr.: Vista la. instancia promovida par el sold~
do del cuarto . regimiento .de Artillería pesada Manuel
Cu¡>,nca Bailón, en solicitud de :que le sean devueltas las
500 pesetas que deposit6 en la Delegaci6n de Hacienda
00 la pl'ovi.n.cia. de Córdoba, según clirta de pago nú
me~o 162, :expedida en 9 de enero de 1920, para reducir.
e hempa. de servicio en filas, y cuyos beneficios ,,~ "'ndo

D. O. núm. 106

Excmo. -Sr.: V1sta la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, p.romovida 'por Eduardo Duarte RG
dríguez, ;soldado del primer regimiento de Artillería·
pesada, en solicitud de que le 'sean devueltas 500 pese
tas d~ las¡ 1.500 que ingresó 'para la J.'educción del
tiJeinpo de servicio en filas, por tener .concedidos los
benefieios del artículo 271 de la vigente ley de re
clutamiento, el. Rey (q. D. g.) se ha servido d:ispon~r
q~ de las 1.500 pe,setas depositadas' .en la Delegaci6n
de Hacienda de la provincia die Ciudad Real, se de
vuelvan 500 corl,€spon¿Uentes a la carta {le pago nú
mero 157, expedida en 6 de septiembre de 1921, que
dando Slatisfecho con las. 1.000 .restanúl:iS~ el total de
la cuota militar que señala el artículo 268 de la re
ferida ley; debiendo percibir la indicadn suma el in
dividuo que 'éfectu6, el, depósito o la persona apode
rada e11 forma legal, 'Según dispone el a,rtlculo 470
del reglamento {lictado para la ejecución de la ley de
mclutamiento.

De real orden 10 digo a V. .E. para 811 conocimiento
y demás -efectos'. Dios lnJai'de a V. E. muchos añ.os.
Madrid 9 de mayo de 1922. .

OLAGOER-FEIlú

Señor Capitán general .de la primera regi6n

Señor Interventor civil de Gue.rra y Marina y del
tectorado en MUl'rueco¡s.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, promovida por Vicente González Gil.
llluñes, vecino de Turis, provincia de Valencia, en ,so
licitud de que le sean devueltas las 500 pesetas que,
deposit6 en la Delegac.ión. de H.acierrda de la provinda dé)
Valencia según carta de pago núm. 2.293, expedida en 22
de diciembre de 1920 para reducir el tiempo de Effi-'viciO en
filas "de su hijo Vicente González García, soldado del
regimiento. de Infantería Afrka núm. 68; teniendo en
cuenta lo prevel].ido en el al'tículo '145, del re,gl(J;mento
para la apUcaci6n de la ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido resolver que se devuelvv.n lus
500 pesetas de referencia, .las cuales percibirá el ill
dividuo que efectuó ei depósito o la persona apoderad,a
en formal legal, según dispone el artículo 470 del CI-
tado reglamento. .

De real orden 10 digo a V. E. para Su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mwchos, años.
:M]ad¡rid 9 de ;mayo de 1922. .

OUG'GER-FEL1l1

Señor Callitáll general 0.'0. la, tercera región.
Señore:s C-oÍnantlant.e general de Melill~ El :J;nterventor

civil de Gue.¡:.ra. y ~Marina y del Protectorado .en 1\1[1,
rruJeCC>s.

I •
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to, debiendo percibir la indieada sp.ma el individuo que
efectu6 el .dep6siw o la persona apoderada en fo~a

legal, según dispone ~l articulo 470 del reglamento dIC
tado para la ejecución de Incitada ley.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri!! 9 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEIJ.1i

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en MarruecOlS.

Excmo. Sr.: Visto el, expediente que V. E. curBó a
este Ministerio en 22 del mes próximo pasado, ins
truido con motivo de haber alegado, como ¡robrev:enida
después .ael ingreso en caja, el soldado Manuel Briones
Volpes, la excepci6n del servicio militar activo com-.
prendida. en el caBO primero del artículo 89 de la ley
.de reclutamient~. por hallarse 'Su padre inútil, y re·
sultando que su citado padre fué declarado apto para
el trabajo en el reconocimiento que practicaron Jos
médico~ vocales de la Comisión mixta de reclutamiento
~ la provincia de: ,TOlledo, el Rey (q. D. g.), de
acaerdo -con lo propuesto por dicha .corpor.ación, se ha
servido .d;~tiníar la exeepcióh de referencia.

De real orden lo digo a, V. E. para su conocinIiento
y fines .consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 9 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la primera Ulgi6n.

Sermo. Sr.: Visto el expediente que V. A. R. cursó'
a este Ministerio en 22 del mes ¡próximo pasado, ins
truiído con motivo de haber alegado, \-"{'mo °sobrorenic111.
después del ingreso en caja, el soldado Pedro Ferrá
Bertomeu, ~a excepción del, servicio militar acth'o, com
prandida en el 'caso 2.0 del artíéulOl 89 de la lcy de
rE'clutamiento, . y teniendo en cuenta que el interesR
do tiene un hermano llamado Jaime, perteneciente al
reemplazo de 1921, y en todo caso a éste ]0 'corl'eflpon
dería el !Jcnefieio qUIe se pretende, el Rey (q. D. g.), de
a!cuerdo con 10 :propuesto por la. Comisión mixta de
reclutamiento de la provincia de Valencia, se ha ser
vido desestimar la excepei6n de r8lferencia. I

De 'real orden ]0 digo a V. A. R. para su 'conocimiento
.r demás efectos. Dios gll,arde a V. A. R muchos años.
Madrid 9 d@ mayo de 1922.

JOSE ~.a DE OLAOUER-FEUít
Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. ];, cursó a
este Ministerio en 11 del mes pr6ximo pasado, instrui
do con motivo 'de habor alegado, como sobrercnida des·
pués del ingre'so cn 'caja, cl,s?klado ,Manuel GOllZl\le7.
:)lm:ra, la excepci6n del SerYl(;lO en fllas, comprcncllda
en el caso 1.0 dE'!" artículo SD de la ley de 1'C'cluta·

miento; resultando que el padre del interesado Clllll·
plió la edad sexagenaria dentro del mismo año en que
éste fulé aUstaido, circunstancia que en virtud de Jo.
prevenido en el artíocu101 90 del reglamento lJRra la
aplicación de la citada ley, pudo exponer como causa
de excep'Ción 0n el acto de ~a, clasilicaci6n, sin que,
para tal motivo, tengm el carácter do sobrevenida la
qne ahora alega, por declarrui'lo así d. caso 3.0 del ::n:
tículo 99 del reglamento expresado, el Rey '(q. D. g.),.
de 'Conformidad con 10 :acol'dado por la Comisión mixta
de ~'eclutal1lietllto de: la provincia de CÍldiz, se ha ser
vido desestimar ht excepción de referencia, 'por ll(}

estar comprendida en los preceptos del artículo 93 de'
la Qllencionada ley. .

De real orden lo digO' a V. E. para snc'Ollocimiento
}" demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 9 de mayo de 1922. o

OUGUER-FELlÚ

Señor Comandánte general de I,arache'.

Circ.ular. Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos en
el artí'Culo 428 del reglamento para la aplicación de
la ley de rec1utamient~ el Rey (q. D. g.) $8 ha ser
vido disponer se manifieste a V. oE. que el Capitán
general de la primera región ha decretado la expul
sión, IJar incOl:regiblc, del soldado del Centro Electro
técniro, voluntario del mismo, Antonio Castillejo Ortiz,
hijo de ,Manuel y de Francisca, natural de .Madrid~

De real orden lo digo a V. E. para su conocimlnto
y demás efectos. Dios guarde a V. E, muchos años.
1'1adrid 9 de mayo de 1922.

OUGUER-FELlÚ
Señor •••

CirmLlar. Excmo. Sr.: A Jos efectos prevénidos en:
el ul'ticuilo 428 del reglamento para la apli'cación de
la lcy 'dc reclutamiento, el Rey (q. D. g.) o se ha ser
\'ldo disponer 'se manific,'>te a V. E. que cl Capitán
general de la sexta región ha- deCiretado la expulsión,
pOi[' incorregUJle, de} soldado del regimiento Infante
l'ia Garellano núm. 43. YOhmtaI'io del mismo, A]fred~
Fe;1iú Rubio, hijo de lÜ:anuel y de Emiqueta. natw.'al
de Vitoria (Alava). '

De real orden 10 digo a V. E. para su conochniellto
" demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
'J),radrid 9 de mayo de, 1922.

OLAGUER-FELlú
Sefior•••

Excmo. Sr.: En "bta del' escritp que V" E. ctirigió
a este l\Unistcrio, en consulta de si 'Pl'cce:dc 111 haja en
filas del artillero .¡le la batel'la¡ expedicionaria de costa,
en I"arache, José J\1al'ía Margales Oald\1¡Ch, por haberle
sobrm'cnfdeÍ la excepción ,ooallpren!dida. en e~ caSo }Irime
ro del 'aI'tículo 89 de la ley de reclutanuento; el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer qlIe el indi,eado .~]]di
viduo cause baj¡l. en filas lIDr Sl~ llueva .claslficacIOn y
en vil'tud de 10 dj.spuest~) ~Jl el artículo 105 tIel regla-
n.cmtü de la citada ley. , . .

De real orden 10 digo a V. ]~, lIara su conOClml(~pt\')
y demás efect.1s. Dios guarde 'a V. E. muchos auos.
'J\ra.clricl 11 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEUÚ

Señor Capitán general {le Canar,ias.

REEMPLAZO

Serl110 Sr.: En vista 'de los eseriw;l de V..~.. R, de
28 y 29 del mes ]Jr6ximo p~asado,.y dclce~tIÍlc!1do' die
r~>nocimicmto facultativo qllc Ulcompaña al últlIl'lo ,de
dichos escritas, y qu,G., con1ó cOllsecu/cm,cia del exp!~-sado
I'l'Colwcii1Jiento ha d'e:clar-acl0 de reemplaz:o pl'OVlslOllal
pür ~nfel~mo, a 'partir de la revista<;t:e .marzo últ~1l10,.. al
,capeUán segundo dol Cu{':'~"':> EclesiastlCo .dol E.J~CltOr

¡ D. Agltstín 'l'J.;ejo .Mácla'-. ":m destino en 'C1 reglU1l0nto
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Altas de plantiUa

Ibáfiez del Busto, del regimiento Ga--

Bajas

Soldado, franciscCJ l\Ial'tínez Agulera, del l'egim,ientc..
J'\1:allOl"Ca, 13;

Otro, Simón Maldonado Marco, deL de Aragón, 21.
Otro, Vicente Pastor Ortega, agrC'gado, del regimienro

'la Princosa, 4, nociLve a su cuerpo.
Madrid: 11 de niayo de1922.-Fe~jóo.

Senor...

Examos. Sefiores Capitanes- g'em~rales de' la primera;.
tercera y quinta regiones.

Soldado, Manuel
licia, 19.

Otro, Epifanio Ordóñez, del' de Asturias, 31.
Otro, MelqUiÍadies L6pez Pastrana, del del Rey, 1
Otro, Alfonso Moraledo Minaya, elel mismo.
,otro, José Redondo Ortega, del mis111o.
Otro, Silvestre Hernández Sánchez, del mismo..
Otro, Cirilo Rodríguez Morán" del mismo:
Otro,' Eduardo Heroneia Guitiérrez, del mismo..

, ~

OuGUmt-FlIIll

Sefior Capitán general de: la p:rimera rcgi6n.
Señorc~' Interventbr civil de Guerra y Marina y del Pro

tectoeadQ en Marruecos y Director ,del Parque Admi-
nistrativo d€¡l Material de Hospitales. b

I

.MATERIAL DE HOSPITALES

Excnlp. Sl~.: En vista de l,áS di:li~ultades expu~stas
par la J:u;uta EeQIJ,ÓlllÍCa. dél ParqUe Administrativo dcl
Material 4e Hospitales, según s\:\ hace con¡star en acta
d~ la misma de 18 dú marzo últi¡l1lo, para la adl1tüsici6n
de los jarros de loza reglamentarios :pa.:ra el servicio de
los hospitales lrdlítares-, y qu~ figu:r'al1 eh 10,8\ presu"
puestos formulaldos FlOr aq:trel Est.able.cimientk.., aproba~

dps por reales 6rdenes (le 9 d\3l indicado ¡mes, el Rey'
(CJl. D. g,.), de aouerdo con 110 pr-opuelbto 1)01' la refell'ida
J~uuta, ha tenido a bi:cn 'autorizar pqr esta sola vez, se
adquieran do l)usta, de cerálllÍca, do igtljal cabida· qU¡El

aquél¡los._ r~ubier~~ a.l interior de PDIice1an'a y .esmal
tados extel'lor e mterlOrmentc, y en la ll:ropormón de
1500 de dicha clase y 300 de ]~za, al mes.

De real ortlen lo digo a V., E. para su conocimiento
yo demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añqs.
Madrid 9 da ;m'ayo de 1922.

. .

1
·& Infa.nter.ía Granada llúnl. 34; el Rey (g. D. g.) se ' Soldado, Sim6n Maldonado Marco del do Arag61 21
ha serv.iifo oonfir~llar lo cJispuestq por V. A.. R., e,n al'- 1 Otro, Eíneterio Pascu.al Rodl'íguéz del de Le lt1,d :'0
~~l~ía con lo pl'eooJ,Jtuado c,n ;Lag instrucciones de 5 de Otro, Ml»rcelo Mo~ales Soler elel mismo a a , o •

l J'UlllO de 1905 (O. L. núm. 101) y :l'eales órAelJt3s a,cla-. ,.
I :ratorias del 3 d~ octubre de 1910, 9 cJ,e junio de 1918' j' .Madrid: 11 de mayo de 1922.-Feij60.
f iW (O. L\ núm,S. 149 S 117) Y 14 d::e enero Ae 1918 (DrAlUO. ( ...¡

\úI OFICIAL núm. 12). , '.---
~ DEi i~eal 0'1'éleJ.: ~ digo a V, A. R. !p-ara sU¡ conocimiento I
~ 'y cl€IJ~us efados. Dios guarde a V. A. R;. mUchos afios.. áirmtlar.' De orden del Excmo. gr. Ministro de 1ft

1:radrid 9 de, mayo de 1922" . Guelll'a, los soldados' que a continua:ción se ·relacionan,.
causarán alta y baja en la próx[¡na revista. de comÍ-

r:l!"~; , . JOSE M.a DE OLAOUEQ-FELlit r3ario en la sección de tropa de la Academia de lnfan-
Sefíor C-apitán ge.nCl;al de la segunda región. t~'Ía,pasando en concepto de agregado el. suboficial

D. Ubaldo Pérez González, del regimiento Gerona uú-
S-efiores Vidario Gene.eal Ca'StJ.'¡ense, Patriarca. de las In- mero 22, y causando baja el sargonto Bernardino Ca13

djas e Interventor civil ide. GUl;lr:ra y Marina y del tella!10' del regimieni;o Vizcaya núm. 51, a propu~sta,
Protectorado eA Marruecos. -' d'el Jefe de su cuerpo. Si algún indivIduo, d0 los desti

nados ¡pertenece a batallón Expedicionar:io, dése cuen-
---,.;..---_____ tu .a esto .Ministerio; ,

Dios guarde a V... muchosafios. .MaclJifd: 11 de mayo·
'1l1tendenclll Generlll Killtllr de 1922 '

I!I Jele de la SecdÓD,
, Ambrosio Feijóo

lBxCll1o. SOñares Capitanes gC'nerdles ele la" primera,
cn.arta, qu:inta y sexta rQgiones.

El' Jefe de la Sección;
, Luis Hernando.

Sefior••

Sección de' Artillería
PRACTICAS·

Cirm¿lar. Como éollümiación a lo disp:u,esto 1)01' cir
cular de 25 dc enera últiino (D. O. nún1. 21~ el Exce
lentísÍ1110 Scfior Ministro dDl, la Guerra ha tcnido a bien:
disponer q'U:e los ajustadores de Artí1l'cr~a eomprenditlpg.
en la siguiente relación, ql~e pl'incipia con D. Alfredo'
Alvarez Alvarez y termina COill D. Jl..Hg"lwl: Bianqueti Gu
tiérrez, pítS011 a la fábrica de Armas 'd~ Oviedo a veri
ficar los tres !ll1-iCSCS def l'll'áeti'ca.s que dietermina la real'
ordcn cirmllar die. 13. de dicioilllbre del afio próximo pa
sa:do (D. O. nÚlI{. 279), debiendo hallarse en la citada'
fábrica ¡el ,día l.!, '{lB ;jll¡nio próximo.

Dios guarde a y.,. llttlch0S años. Mal;ll'id 11 ,de mayo'
de 1922.

Relaoión que se cita. "

D. Alfredo A]varez.'Alvarez, de la Comai1.d,ancia de Me-
norca.

» ]}odltadrdo Tordcl'a GOl1zález, de la die Mejilla.
» Pedro l\ifucnws García, ídem íd. íd. '.
» Ricardo Alzlleta Qu,ir6s, del 9.0 regimiento do Arti~

nería ligera;
)' El1l'iquc Jorque,ea Avilés,. del l.oídern íd. íd. ,
» Antonio GOllzález Crespo;. del 3,0 ídem íd. íd,
» Vicente Fernálldez Alvarez. del .1.1 ídem íd. íd ..
» Bernardo Rífá I'lade~'all, dbl 6.0 ídem íd. íd.
» Osenr I.<spez Fern{t:ndez¡ dol 15 ídem ic:. í.d.
» Vicel1tc Sánchez Garcívj del, 1,0: ídem íd. íct

. I

El Jele de la Sección,

Ambrosio 'Feijóo

DESTINOS

Sección de Infnnterlll

Relaci6n que $le cita

Soldl»rlo, F'1'al1'<:18co Rodrrgucz Hevuelta, dol rcgimiento
Alcántara, 58.

Otro, Del11lctrio Cano Sen~ano! del do Infante, 5.

, DISPOSICIONES

de la Subsecretaria y Secclo;nes de este Minlsterlo
l' die las Depeudencias centrales.

Sefior...

Oircular. De orden del ]}xcmo. Sr. :Hinistro de la
Guerra, los solclados. que sa exp;resan en la sig1.lÍent1!
relación, 'Causarán' alta como agregados cn la tercera
sección de la EscuiCila Central de '1'11'0 del Ejército,

. siempre que no pertenezcan a hatallón Expedicionario.
Al propio tiempo, el soldado Maliuol Fuertes, 'CaUSará
baja en la citada Escuela (como agregooo), J' alta en
el batallón de Ca.zadores Estell'1, núm. 11; cuerpo de
procedencia, 'cuyo destino fué hecho por circular de
esta sección de 22 .del pasado mes de abril (D. O. nú
mero (8).

Dios guarde a V... muchos afiüs. .Madrid 1.1 de mayo
de 1922.
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D. Rafael G<>nzález Fernández, de la. ComlU1dancia, de
Cauta.

:t Manuel Morep,o Romo, del, 4.0 regimiento de Artille-
ría pesada. ,

:» '. Emilio Herrera Sergio, de' la Comandan'Cia de Me
lilla.

:» Manuel Sánchez Olmedo, de la íd€'lll íd. íd.
:t José Alamán Asín, dcl 9.0 regimiento de Artillería

ligera.
» ~rancisco Jiménez Guillén, del 1.0 ídem íd. íd.
, Juan López Fernández, del 3.0 ídem íd. íd~

» Juan Nortes TamaJ.'it, del 1.0 ídem íd. de montaña.,
:» Rogelio Díaz Sánchez, del 6.0 ídem íd. ligera.
:» Eduardo L6pez Méndez, del 11 ídem id. íd.
::» Ram6n Corbalán Alvarez, de la (bmandancia d~

Ceuta.
:t Anastasio S~ Lahidalga, del" 2.0 regimiento de Ar-

tillería de mPlltaña. ,
::» Tomás Bernal Figueroa, de la Comandancia de

Ceuta.
:t Sixto MOIinoo García, del 7.0 regimiento de ArY1lería

o pesada.
» Joaquin Pedrero Avilés, del 4.0 idem íd. ligera.
» Antonio Borrego QUiElVedo, del 3.0 ídemj íid. pesada.
» Enrique Lara González, del 6.0 ídem íd. íd.

D. Victo;riano, Roda Arce, del 1.0 t€lgimiento de Artille- •
ría pesada.

Manuel Andel Sánchez, del 12 ídem íd. ligera.
Enrique Navarro Segarra, del ¡regimiento mi~x:to de
. Artillería de Ceuta; ,
Ramón Eguren Bereeruelo, de la Comand!ancia <le, El

Ferro!. ' ,
Antonio Calabui;g Prá. del regimiento a caballo.
Luis Sala Foronda, del 9.0 regimiento Artillería li-

gera. '
Eugenio Pérez 1vluñoz, del 14 ídem íd. íd: ,
Juan Carbajosa Morál€$, .el:€! la (bmaridancia de La

rache.
Luis Gil Ral,d'án, del 1.0 ' I'€gimientío ~rtilfuría pe-

sada.
Julio Artal1leudi SáJlcliez, del (,j.o idel11' id. íd.
Nicanor G6mez FernándBZ. de la Comandancia de

Mallorca.
Felipe Clemellts G6mez, ~lel 4.0 regimiento, de Arti-

llería ligera.
Juan Aguirre Alvarez, del 11 ídem íd-. íd.
Diego Vaquero Sánchez, del 7.0 ídeIl\'id. íd.
lVIignel Bianqlleti Gutiérrez. del regimiento mixto

de Artillería de Ceuta.
Madrid 11 de mayo de 19?2.-Hernando.

PREMIOS DE CON8T~NCIA

Re~adóndef personal de tropa del mismo a quien se ha concedido compromiso de servir en filas, periodo en que se 'le'io
clasifica 1} duración del compromiso y premio de constancia que les corresDonde. con arreglo a lo preceptuado en real
olaen circular de 11 de agosto de 1920 (C. L. mimo 195).

25.0 Tercio.

1 enero ..

1 abril ...
1 febrero.
1 abril '"
I febrero.

1 idem ... 192~
1 febrero. 192
1 marzo.. 1922
1 febrero. 1922
1 marzo .. 1922

11 idem ... 19U

1
1 idem ••• 1922
I febrero . 1922

~~~lpor reunir 6al'íos,
1922 de servició.

1922 .---

50
50
00
00
00
50
00
00
00
00
00
00

00

27
27
20
20
20
27
20
20
20
20
20
20

':lO

···

·'.····.'··

4
4
4
4
4
4
4
4

-.

1 idem ••• -1922
1 febrero. 1922

26 idem ... 1922
1 idem.•• 1922
1 marzo •• 192
1 ídem .•• 1922

24 febrero. 1922
1 idem ... 1\122

30 marzo.. 1929
,1 febrero. 1921
6 marzo .. 1922

16 enero... 1922

18 dlcbre.. 19211.'

2.
2.'
'1.'
'1. 1il

1.'
1.'
1.'
1.'
1..
1.'1.
1.'

1 .~ ga'1 Fecha. I Duraclóll PremIo 1 Pecba
1 ñ1il 8. I en que empieza. I del mensual de en que empieza

1
c.§~ U el nuevo ,constan:Ia, 1.. Dercepclón

Coman- III n "1' compromiso compromIso que le. '1 del premioCla.ses NOMBRES ¡:;;;-~ corresponde " Observaclone.

dllnclasI ~ g ª- " ¡===:========: iI

--li----~_ -i ~~~IIDíal~IAñol~I~I:: peset~slc~s'r¡al~¡A~' -, .

¡Sargento '11 Mariano San Vicente Pérez.. 2.° 1 1 nobre... 1921 4 • » 50 I 001 1jnObre •• 1921\ Por ascenso a
sargento.

\

Cabo••••• Agu~tínVerde!! Alv~rez..... 2.' 4 marzo •• 1922 4 • • 27 50
1

1 abril ... 1922
Otro ..... EvarIsto Ordonez Perez..... 1.' 6 idem... 1922 4 • • 26 00

1

' 1 idem ••• 1922 "
·Guardo1.'. Pablo Barrera Prado........ . 2.' • 12 ídem •• 1922 4 • • 27 50 1 idem ... 1922
¡Otro •••o. Ramón González Espinosa.. 2.' 1 idem ••• 1922 4 • • 27 50, 1 marzo •• 1922
Guard.2.'. Aureo González Macho..... 2.' 1 idem 1912 4 • » 27 50'1' 1 idem. ". 1922

'VIzcaya .. fOtro o •••• ZacarJas Fernández ¡=;strada. 2.' 1 idem 1912 4 ».' 27 50 1 idem ••• 1922
',Otro )ua,! J;leredo~o F~rnandez... 1.' 13 idem ••• 1922, 4 • • 20 001 1 abril ... 1922
.Otro· fOrIblO Martm NIeto... •••• 1

1
,.: 28 febrero. 192~ 4 » • 20 00

1
1 marz:i) .. 1922

¡'Otro ••••• Fidel Canales Carrera....... l' 1 marzo•• 1922 4 • • 20 00 1 hiero, •. 1~2
Otro ••••• Tiburcio Núñez Nebreda.... 1.' 22 énero... 1922 4 • » 20 00 1 febrero .. 19~21
Otro ••••• Adolfo Manzanas Núñez .... . l.' ¡. 24 idem •• , 1922 4 • • 20 00 1 idem •. , 1922\,porreunir6añoS
Otro Tomás López A1varez....... 1.. ¡. 26 febrero. 1922 4 • • 20 00 1 marzo•• 1921 de servicio,
Otro Andrés Ojeda Ojeda........ 1.':1 1 marzo,. 1922. 4 • • 20 ~ 00 1 idem 1922,
Sargento. Fausto Albo Elorza 3.' 1'1 6 febtero. )922 5 . • • 50 00 1 idelll 1922
Otro ••••• José Gómez Prieto,......... 4'- ¡ 16 nobre... 1921 IndetermInado..... 60 00 1 dicbre•. 1921
Cabo••••• Casimiro Diez Sáinz 1.'!¡ 1 marzo.• 1922 4 • 1» 20 00 1 marzo .. 1922
Otro. •••• Gerardo Abajo Cabia " •• .. . 1.' li 11 febrero. 1922 4 • • 20 00 1 idem... 11122
Otro ..... José Ved San Román .. ..... 1.' ¡ 1 idem ... 1922 4 • • 20 00 1 febrero. 1922
Otro ••••• Mariano Lombraña.Pérez ••• 1.' 25 idem ••. 1922 4 » • 20 00 1 marzo•• 1922
Otro..... Gregorio Alonso Fustel .. .. • 2.' 4 marzo·.. 1922 4 • • 27 50 1 abriL.. 1922
Otro •••• ' José Carbonell Herrero .,.... 2.' 1 ldem .•. W22 4 • • 27 50 1 marzo .. 1922
Guard. 1.' D. Calixto Mautilla Busta-

mante .
Otro .. " • «Manuel Maestre Sánchez..

Santander. Otro 2.' •• Angel f'ernández Teja .••••••
'Otro... Celedonio Torralvo Garcia...
Otro..... Matías San Moral ..
Otro ..... f'ederlco Pérez Postigo ..
Otro.•••.• José Ruiz Pantorrilla•••.••••.
Otro ••••• Manuel Gutiérrez Alonso•••.
Otro ..... Pedro Ratón Santiago ..
Otro .".. ' Manuel Sáiz López .
Otro....... Pablo Ludo Toscana ..
Otro.. • •• Manuel Moreno Masedo •••' •.
Otro ••••• Laurentino Ventades San Ro-

man ..

Madrid 21 de febrero de 1922.-Zubia.


